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SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación 
forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecu-
ción de la obra del proyecto de título: «Vía de servicio 
en la A-92, margen izquierda, entre el enlace de Rio-
frío, p.k. 185+800 y el enlace de Loja, p.k. 187+500 
(Granada)», de clave 1-GR-1576-0.0-0.0-PC. Término 
municipal de Loja.

Con fecha 4 de junio de 2008 la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de 
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 23 de mayo de 
2008, haciéndose constar que son necesarias la realización 
de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 de la 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en 
relación con la disposición transitoria primera, «la aprobación 
implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo 
ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal 
o de la imposición o modificación de servidumbres, efectos 
que se extienden también a los bienes y derechos compren-
didos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para 
los replanteos y en las incidencias posteriores de las obras, 
habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones admi-
nistrativas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de 
los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial, 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de febrero 
de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, respecto a los 
bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Loja, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la 
Provincia, diario «Ideal» de Granada y Granada Hoy, valiendo 
como edicto respecto a posibles interesados no identificados, 
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la L.E.F. y art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 17 de octubre de 2008 para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
convocar para su comparecencia a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que figuran en la relación de interesados 
adjunta, para lo que serán notificados individualmente.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 

acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Pe-
ritos y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados y las perso-
nas que, siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás 
documentación obrante en el expediente, así como formular, 
por escrito, ante esta Delegación (Avda. de la Constitución, 
18, portal 2. 18012, Granada), alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados.

Granada, 12 de septiembre de 2008.- El Delegado, Jorge 
Rodríguez Rincón.

Título: Vía de Servicio en la A-92, margen izquierda, entre 
el enlace de Riofrío, p.k. 185+500 y el enlace de Loja, p.k. 
187+500 (Granada).

Clave: 1-GR-1576-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Loja.

Número de orden: 1.
Polígono/parcela: 24/116.
Término municipal: Loja.
Titular/dirección: José Antonio Cano Zamora. C/ Cisne, 20, 
18200, Maracena (Granada).
Superficie expropiación (m²): Exp.: 1.221. Serv. OT.
Clase de bien: Improductivo.
Levantamiento acta previa, día/hora: 17.10.2008, 11,30. 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Urba-
nismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla de 19 de mayo de 2008, 
por la que se aprueba definitivamente el Plan General 
de Ordenación Urbanística del municipio de Herrera 
(Sevilla) (Expte. SE-513/07), y se ordena la publicación 
del contenido de sus Normas Urbanísticas.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del 
asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales Abiertos, correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
el fomento del asociacionismo comercial y el desarrollo de los 


